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CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
En la fecha, pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo, en el 
cual se allegó memorial solicitando el reconocimiento de la subrogación parcial. 
Sírvase proveer. 
 
Palmira (V), junio 10 de 2021. 
 
 
CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 
Secretario 
 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), junio diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 
 
Providencia:  No. 1133   
Proceso: EJECUTIVO 
Ejecutante: BANCOLOMBIA S.A. 
Ejecutado: LEIDY LORENA MURILLO CORTES 
Radicado:  76-520-41-89-001-2020-00041-00 
 
En el presente proceso ejecutivo, se establece petición de reconocimiento de 

subrogación por pago parcial por parte del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 

S.A. al acreedor principal BANCOLOMBIA S.A. por el valor de CUARENTA Y 

SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($47.500.000). 

 

Sobre el particular, conforme a los artículos 1668 y 1669 del Código Civil 

colombiano se aceptará la subrogación por pago parcial de la obligación teniendo 

en cuenta que el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. pagó parcialmente la 

deuda a que estaba obligado de forma subsidiaria, teniendo en consecuencia los 

efectos establecidos en el artículo 1670 de la norma en cita, es decir el traspaso 

de todos los derechos, acciones y privilegios, prendas e hipotecas del antiguo 

acreedor. 

 
En mérito de lo anterior y sin más consideraciones el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
Único: Aceptar la subrogación por pago parcial por ministerio de la Ley, por parte 
del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. a la sociedad BANCOLOMBIA 
S.A. por valor de CUARENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
($47.500.000) MCTE. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez,   

EDGAR DAVID ARANGO MONTOYA 
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